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Teniendo en cuenta el escrito que antecede suscrito por el abogado de la parte 
demandante, el despacho le informa al peticionario que mientras el certificado Catastral, 
expedido por el IGAC no guarde relación entre sí, con los demás documentos que 
identifican el inmueble objeto de este proceso, esta judicatura a fin de evitar situaciones 
que puedan generar nulidades y en pro de garantizar derechos de las partes y terceros, se 
abstendrá de fijar fecha y hora para remate, razón por la cual REQUIERE nuevamente a la 
parte demandante para que efectué las actuaciones necesarias ante el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi territorial Quindío, pues la afirmación relacionada con: “los resultados han 
sido infructuosos toda vez que la entidad se encuentra cerrada por razón de la pandemia”, 
no es de recibo por este despacho, pues si la atención no está presencial, deberá identificar 
los canales virtuales de atención, y en consecuencia solicitar el trámite requerido. 
 
 
NOTIFÍQUESE; 
 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 069 del 14 de septiembre de 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA  
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